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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Avocación de competencia delegada en Vicepresidencia Segunda de
la Diputación de Cáceres para la autorización y disposición del crédito y la
suscripción de Convenio.
 
 
El Ilmo Sr. Presidente de la Excma Diputación Provincial, D. Miguel Ángel Morales Sánchez,
con fecha 26 de agosto de 2024, ha dictado la siguiente Resolución:
 
Visto el Convenio a suscribir entre la Diputación Provincial de Cáceres y la Fundación de la
Guardia Civil para el Proyecto «Formación a diversas entidades y colectivos en materias de
Ciberseguridad» para el ejercicio 2024/25 cuyo texto, así como autorización y disposición del
crédito han sido aprobados.
 
Vista la citada Resolución de fecha 5 de julio de 2023 relativa a delegación de competencias en
las Vicepresidencias de la Diputación, en la que se establece en su resuelve Segundo que:
 
“La Vicepresidencia segunda se denominará “de Hacienda y Administración General”, y
comprenderá las materias relativas a: hacienda, gabinete jurídico, asistencia a entidades
locales, personal, SEPEI, formación, Parque Móvil, Prevención Riesgos Laborales, OARGT,
informática, BOP, imprenta y publicaciones.
 
Se delegan en la “Vicepresidencia segunda, de Hacienda y Administración General”, ejercida
por doña Isabel Ruiz Correyero (nombramiento como Vicepresidenta segunda por resolución
de 1 de julio de 2023) las siguientes competencias:
 
[...]
 
10. La suscripción de la firma, en general, de todas las resoluciones cuyas propuestas de
resolución sean suscritas o se tramiten por la correspondiente unidad administrativa del Área
de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales relativas a gastos, que incluirán, según los
casos, los actos de autorización, disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación del
pago (esto es, fases A, D, O y P del gasto).
 
Considerando que es de interés de la Presidencia la suscripción del mencionado Convenio.
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Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 63.3, 4, 5 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de 28 de noviembre de
1986. Teniendo en cuenta el régimen jurídico aplicable previsto con carácter general en los
artículos 114 a 118 del mismo reglamento.
 
Asimismo, de conformidad con los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y estableciéndose en el artículo 10 de la misma ley que
(sic):
 
“1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial
lo hagan conveniente.
 
En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano
delegante.
 
2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser
notificado a los/as interesados/as en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o
simultáneamente a la resolución final que se dicte. Contra el acuerdo de avocación no cabrá
recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, se interponga contra la resolución
del procedimiento.”
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 35.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 63 del Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre, que
aprueba Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, esta Presidencia,
 

RESUELVE
 

PRIMERO. Avocar, por lo expuesto, la competencia asumida por la Vicepresidencia Segunda
de la Diputación de Cáceres según Resolución Presidencial de fecha 5 de julio de 2023, en
relación con la autorización y disposición del crédito y la suscripción del Convenio, a celebrar
entre la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Fundación de la Guardia Civil para el
para el Proyecto «Formación a diversas entidades y colectivos en materias de Ciberseguridad»
para el ejercicio 2024/25.
 
SEGUNDO. La tramitación administrativa y contable que proceda con posterioridad a la firma
del Convenio seguirá siendo competencia de la Vicepresidencia Segunda de la Excma.
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Diputación Provincial, de conformidad con lo establecido en la Res. Pres. 05/07/2023.
 
Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución serán resueltas por esta
Presidencia.
 
TERCERO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de
su eficacia desde la firma de la misma y notifíquese a los/as Diputados/as e interesados/as
afectados/as.
 

 
Cáceres, 27 de agosto de 2024

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabezuela del Valle
 
ANUNCIO. Delegación Celebración Boda Civil.
 
 
Debiéndose celebrar por la Alcaldía una boda el día 31/08/2024, a las 19.00 horas (siendo los
contrayentes D. Manuel Custodio Heras y Dña. Aroa Sánchez Luengo), en uso de las
atribuciones que me son conferidas por el art. 23- 4º de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el art. 43.2º y 5º del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el R.D. 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el presente,
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO. Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento, DÑA JUDIT REY PASCUAL, la
facultad para poder celebrar el citado matrimonio civil.
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente delegación a Dña. Judit Rey Pascual.
 
TERCERO. Dese cuenta del presente Decreto al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera
sesión que se celebre.
 
CUARTO. Publíquese su contenido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cabezuela del Valle, 21 de agosto de 2024

María Luisa Yusta Calle
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
45

30
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 28 de agosto de 2024

N.º 0166

Pág. 18934



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabrero
 
ANUNCIO. Contratación de personal laboral fijo. Plaza incluida en la
convocatoria excepcional del proceso de estabilización de empleo temporal. Una
plaza de Peón de Servicios Múltiples.
 
 
Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de agosto de 2024, se acordó la publicación de
la Resolución en la que se dispone la Contratación de personal laboral fijo, una vez finalizado el
proceso selectivo una plaza de Peón de Servicios Múltiples, incluida en la convocatoria
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley
20/2021 de 28 de diciembre, mediante el sistema de concurso.
 
Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión
en propiedad de una plaza, de PEÓN DE SERVICIOS MULTIPLES, de la plantilla de personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Cabrero, incluida en la convocatoria excepcional en el marco
del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
mediante sistema de concurso-oposición, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 22 de enero de 2024.
 
Visto que Don Álvaro Carrón García, ha superado el proceso selectivo con la mayor puntuación
y ha acreditado cumplir todos los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.
 
Conforme a lo establecido en el art. 87 de la Ley 13/2015, de 8 de abril de Función Pública de
Extremadura, esta Alcaldía,
 

RESUELVE
 

PRIMERO. Disponer la contratación de Don Álvaro Carrón García, con D.N.I. núm.: *****574E,
como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, por ser el aspirante que ha quedado en primer
lugar una vez efectuado el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de
peón/a de servicios múltiples.
 
SEGUNDO. Dar traslado de la presente Resolución al interesado.
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TERCERO. Hacer pública la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
Sede Electrónica de este Ayuntamiento.
 

 
Cabrero, 22 de agosto de 2024

Juan Antonio Pérez Bermejo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabrero
 
ANUNCIO. Contratación de personal laboral fijo. Plaza incluida en la
convocatoria excepcional del proceso de estabilización de empleo temporal. Una
plaza de Auxiliar Administrativo/a.
 
 
Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de agosto de 2024, se acordó la publicación de
la Resolución en la que se dispone la Contratación de personal laboral fijo, una vez finalizado el
proceso selectivo una plaza de Auxiliar de apoyo Administrativo, incluida en la convocatoria
excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley
20/2021 de 28 de diciembre, mediante el sistema de concurso.
 
Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión
en propiedad de una plaza, de AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO, de la plantilla de
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Cabrero, incluida en la convocatoria excepcional en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
mediante sistema de concurso-oposición, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 4 de marzo de 2024.
 
Visto que Doña Mª Eugenia García Tierno, ha superado el proceso selectivo con la mayor
puntuación y ha acreditado cumplir todos los requisitos y condiciones exigidos en la
convocatoria.
 
Conforme a lo establecido en el art. 87 de la Ley 13/2015, de 8 de abril de Función Pública de
Extremadura, esta Alcaldía,
 

RESUELVE
 

PRIMERO. Disponer la contratación de Doña Mª Eugenia García Tierno, con D.N.I. núm.:
*****063E, como personal laboral fijo de este Ayuntamiento, por ser la aspirante que ha
quedado en primer lugar una vez efectuado el proceso selectivo para la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Apoyo Administrativo.
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SEGUNDO. Dar traslado de la presente Resolución a la interesada.
 
TERCERO. Hacer pública la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
Sede Electrónica de este Ayuntamiento.
 

 
Cabrero, 22 de agosto de 2024

Juan Antonio Pérez Bermejo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Don Antonio
 
ANUNCIO. Apertura de plaza de presentación de solicitudes para la cobertura del
cargo de Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Por renuncia del Juez/a de Paz Sustituto/a que ha tenido su efectividad con fecha 01 de julio de
2024, procede iniciar el procedimiento de proposición ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura por parte de este Ayuntamiento para los próximos 4 años.
 
Corresponde al Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Jueces/Juezas de Paz
Sustitutos/as de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 5.1 y concordantes del Reglamento de los/as Jueces de Paz,
de 7 de junio de 1995.
 
Se abre un plazo de treinta días naturales para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. Caso de no haber
solicitantes, el Ayuntamiento elegirá libremente.
 
Comunicando el acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ya citada.
 
En la Secretaría del Ayuntamiento queda expuesto el expediente para su examen e
información.
 

 
Casas de Don Antonio, 23 de agosto de 2024

José Vidal Martín Macías
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Oferta de Empleo Público para 2024.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 21 de agosto de 2024, se aprobó la Oferta de
Empleo Público para 2024 correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:
 
Aprobar la OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO para 2024:
 

En cumplimiento del art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/la
Empleado/a Público/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se
publica la Oferta de Empleo Público para 2024, en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su

GRUPO SUBGRUPO DENOMINACIÓN N.º TURNO

C C2 OPERARIO/A DE
MANTENIMIENTO DE LA
PISCINA MUNICIPAL Y
JARDINERÍA

1 LIBRE

GRUPO SUBGRUPO DENOMINACIÓN N.º TURNO

C C2 ALGUACIL/A CON
FUNCIONES MÚLTIPLES

1 LIBRE
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domicilio, si éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
 

 
Logrosán, 22 de agosto de 2024

Julio Alfredo Roldán Masa
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Listado provisional de una plaza de Monitor/a - Formador/a de la
Escuela de Música.
 
 
Lista de aspirantes admitidos/as provisionalmente, y composición del Tribunal Calificador para
la provisión mediante Concurso de una plaza de Monitor/a - Formador/a de la Escuela de
Música Especialista Guitarra clásica y/o eléctrica Personal Laboral Fijo Discontinuo, a Jornada
Parcial (54,66 €%), Grupo C, Subgrupo C1 (Proceso Extraordinario de Estabilización).
 
La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 27 de agosto de 2024, ha
dictado una Resolución por la que se acuerda:
 
Esta ALCALDÍA - PRESIDENCIA, en virtud de las atribuciones que le confieren las
disposiciones legales vigentes,
 

HA RESUELTO
 

PRIMERO. Aprobar el listado provisional de candidatos/as preseleccionados/as, que de no
haber reclamaciones, este listado provisional, será definitivo:
 
ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE:
 

SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, los/as aspirantes
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a efectos de reclamaciones.
 
TERCERO. Nombrar al Tribunal Calificador, que estará compuesto por las siguientes personas:

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI

1 VAZQUEZ DE LA BARRERA INMACULADA
CONCEPCION

*****918*

2 SIENDONES HERMOSO ANTONIO *****543*
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CUARTO. De acuerdo con lo acordado en mesa de negociación de fecha 28 de noviembre de
2023, podrán participar, los/as Representantes Sindicales del Ayuntamiento de Moraleja, en
calidad de observadores/as, en los términos recogidos en el artículo 97.6 Órganos de selección
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
 
QUINTO. Una vez finalizado el plazo de reclamaciones, se hará pública la fecha del concurso,

PRESIDENTE/A: Titular: Marta MORAN DOMINGUEZ, Personal laboral de este
Ayuntamiento.

  Suplente: Don Manuel José LUCAS SÁNCHEZ, Funcionario de este
Ayuntamiento.

VOCALES: Titulares: Don Francisco Javier RODRIGUEZ PACHECO, Profesor
escuela de música Ayuntamiento de Coria.

Doña María Soledad ARROYO MAYO, Funcionaria
Conservatorio Oficial de Música Hermanos Berzosa.

Don Cristian CORRALES TOLEDANO, Personal laboral de
este Ayuntamiento.

  Suplentes: Doña Noelia BUESO ALMENDRO, Profesora escuela de
música Ayuntamiento de Coria.

Don Fernando AGUNDEZ OSO, Funcionario Conservatorio
Oficial de Música Hermanos Berzosa.

Doña Mª de los Ángeles BRAVO CASTAÑO, Funcionaria de
este Ayuntamiento.

SECRETARIO/A: Titular: Don José Pedro MARTÍN FERNÁNDEZ, Funcionario de este
Ayuntamiento.

  Suplente: Doña Alicia BRAVO CASTAÑO, Funcionaria de este
Ayuntamiento.

ASESOR/A: Titular: Doña Mª Vega PEREIRA GONZALEZ.
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poniéndose en conocimiento de los/as interesados/as.
 

 
Moraleja, 27 de agosto de 2024

Julio César Herrero Campo
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Piornal
 
ANUNCIO. Delegación de funciones de la Alcaldía.
 
 
Por Resolución de alcaldía, de fecha 22/08//2024, se aprobó lo que se transcribe literalmente:
 
“Sobre la delegación de la Alcaldía-Presidencia por ausencia de la localidad.
 
Con ocasión de la ausencia de la localidad de este Alcalde durante el periodo comprendido
entre el 2 de Septiembre hasta el 8 de septiembre de 2024 ambos inclusive, procede el
establecimiento del régimen de sustitución en dicho periodo.
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículo 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO:
 
PRIMERO: Delegar la totalidad de las funciones de esta alcaldía, al Sr Concejal, D. Jesús
Vicente Fernández, durante el periodo comprendido entre el 2 de septiembre y 8 de septiembre
de 2024, ambos inclusive.
 
SEGUNDO: La presente resolución se notificará a la designada personalmente, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.”
Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acurdo con lo previsto en el artículo 44.2
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.
 

 
Piornal, 22 de agosto de 2024

Javier Prieto Calle
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de Créditos 8/2024: Suplemento
de crédito con cargo al remanente líquido de tesorería.
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos en la modalidad de
Suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería, al no haberse
presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Importe

163.131.00 Peones Lista Ayuntamiento. Laboral Temporal. 19.000 €

163.160.00 Seguridad Social Lista Peones Ayuntamiento. 9.500 €

341.480.00 Subvenciones a Asociaciones deportivas y deportistas locales. 5.309,20 €

  TOTAL 33.809,20 €

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Importe

870.00 Remanente de tesorería para gastos generales. 33.809,20 €

  TOTAL 33.809,20 €
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Serradilla, 22 de agosto de 2024
Francisco Javier Sánchez Vega

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento Regulador del Teletrabajo.
 
 
Habiéndose expuesto al público el acuerdo adoptado por el pleno de la corporación, en sesión
de fecha 04/07/2024 de aprobación inicial del reglamento regulador del teletrabajo en este
Ayuntamiento, por plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 0130, que tuvo lugar con fecha 09/07/2024,
para que el mismo pudiera ser examinado y poder presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones que se considerasen oportunas.
 
Y resultando que, finalizado el referido plazo de exposición al público, no se ha presentado
reclamación, reparo u observación alguna, según consta en el certificado emitido por la
Secretaría municipal.
 
A la vista de todo ello se considera definitivamente aprobado el Reglamento regulador del
teletrabajo en este ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (EDL1985/8184), y que es
del siguiente tenor literal:
 

REGLAMENTO REGULADOR DEL TELETRABAJO
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
 
Si bien el teletrabajo es una alternativa más asentada en las organizaciones empresariales
desde hace ya varios años, su implantación es mucho más limitada en el ámbito de las
Administraciones Públicas españolas; no obstante, y sobre todo a raíz de la puesta en marcha
del Plan Concilia por la Administración General del Estado, en tiempos como los actuales en
los que el ahorro y la eficiencia deben ser una prioridad para las Administraciones Públicas,
son cada vez más frecuentes las regulaciones de esta forma de prestación del servicio
reguladas por distintas Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Universidades públicas.
 
En el ámbito comunitario, con la Estrategia de Lisboa, la Comisión Europea adoptó una serie
de recomendaciones políticas sobre la dimensión social y del mercado de trabajo en la
sociedad de la información, entre las que se incluye un compromiso para fomentar el
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teletrabajo en Europa. En este contexto, los/as interlocutores/as sociales europeos/as
alcanzaron en julio de 2002 el Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo. Los/as firmantes
entendieron que el teletrabajo consiste tanto un medio para la organización del trabajo, como
de conciliación de la vida profesional y vida personal, así como para lograr una mayor
autonomía en el cumplimiento de sus tareas. La Unión Europea en el ámbito de la nueva
estrategia Europa 2020 «para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador» establece
cinco objetivos cuantificables que se traducen en objetivos nacionales: el empleo, la
investigación y la innovación, el cambio climático y la energía, la educación y la lucha contra la
pobreza.
 
Gracias a los avances tecnológicos el teletrabajo es un modelo laboral técnicamente viable
para el sector público que tiene beneficios económicos tanto para la Administración como para
sus empleados/as, ya que permite reducir, entre otros, los costes de material y de
desplazamiento. Pero los beneficios también son sociales, ya que es una estimable manera de
conciliar la vida laboral y familiar, lo que puede repercutir en una mejora de la productividad.
 
Así, más allá de la urgente necesidad organizativa actual, el teletrabajo constituye una
oportunidad para la introducción de cambios en las formas de organización del trabajo que
redunden en la mejora de la prestación de los servicios públicos, en el bienestar de las
empleadas y los empleados públicos, en los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda
2030 y en una Administración más abierta y participativa, fomentando el uso de las nuevas
tecnologías de la información y el desarrollo de la Administración digital, con las consiguientes
ventajas tanto para las empleadas y empleados públicos, como para la Administración y la
sociedad en general.
 
El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, como instrumento normativo más oportuno para
introducir unas reglas que sirvan de base común para el desarrollo de la figura del teletrabajo
en todas las Administraciones Públicas, incorpora un nuevo artículo 47 bis, dentro del capítulo
V de su título III, relativo a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones, configurando un marco
normativo básico, tanto desde la perspectiva del régimen jurídico de las Administraciones
Públicas, como desde el punto de vista más específico de los derechos y deberes de los/as
empleados/as públicos/as, suficiente para que todas las Administraciones Públicas puedan
desarrollar sus instrumentos normativos propios reguladores del teletrabajo en sus ámbitos, en
uso de sus potestades de autoorganización.
 
El artículo 14 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a (EDL2015/187164) -
TREBEP-, también consagra dentro de los derechos de carácter individual de los/as
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empleados/as públicos/as en correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de
servicio: el derecho a la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral. El TREBEP faculta además a las Administraciones Públicas para
establecer la jornada de trabajo de sus empleados/as.
 
El Ayuntamiento de Serradilla, convencido de las ventajas tanto para la organización, como
para la conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, así como medida orientada
a la gestión más sostenible de los recursos y a la consecución de ahorro energético, de
transporte y de otros consumos derivados de la actividad presencial, pretende impulsar
definitivamente el establecimiento del teletrabajo.
 
El artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
(EDL1985/8184), atribuye a las entidades locales el ejercicio de la potestad reglamentaria y de
autoorganización y por tanto la capacidad de regular y conveniar la actividad sus empleados/as
públicos/as.
 
El teletrabajo es una modalidad de prestación de servicios en la cual el trabajo se ejecuta
haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de modo que una
actividad que normalmente se desempeña en las dependencias de un centro de trabajo, se
efectúa fuera de ellas de manera regular.
 
La implantación de la administración electrónica hace previsible que las funciones y tareas
susceptibles de ser ocupados en régimen de teletrabajo aumenten, en la medida que muchas
de las funciones ligadas a la permanencia en el centro de trabajo podrán ser desempeñadas
desde cualquier lugar en que existan los medios tecnológicos necesarios para su prestación.
 
De este modo, la norma define en primer lugar el teletrabajo como aquella modalidad de
prestación de servicios a distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo
puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las
dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y
comunicación, estableciendo que, en todo caso, deberá contribuir a una mejor organización del
trabajo a través de la identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.
 
En el marco descrito, el teletrabajo puede perseguir objetivos más ambiciosos que los
existentes hasta ahora, ya que resulta un instrumento idóneo para contribuir a la organización
de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública, a la protección de la salud
del personal a su servicio así como a la sostenibilidad del medio ambiente, por lo que se
considera necesario llevar a cabo una nueva regulación que se adapte a las nuevas
necesidades y a los avances que se han producido en estos últimos años.
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El presente reglamento se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia exigidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP
(EDL2015/166690)-.
 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
 
Artículo 1. Objeto y fines.
 
El presente reglamento tiene por objeto regular la prestación del servicio por parte del personal
incluido en el ámbito subjetivo de aplicación de este reglamento mediante modalidad no
presencial denominada teletrabajo en el Ayuntamiento de Serradilla.
 
El presente decreto tiene como fin fundamental contribuir a la modernización de la
Administración Local y favorecer la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a
través de la flexibilidad para realizar el trabajo desde el domicilio, todo ello sin disminución de la
dedicación y la calidad del servicio.
 
Artículo 2. Concepto y caracteres.
 
1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que
el contenido competencial del puesto de trabajo, o al menos parte del mismo puede
desarrollarse fuera de las dependencias de la administración, mediante el uso de las
tecnologías de la información y comunicación. A los efectos del presente reglamento, se
consideran sinónimas las expresiones “teletrabajo ”, “trabajo no presencial” y “trabajo a
distancia”.
 
2. La prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo tiene como finalidad que un/a
trabajador o trabajadora pueda realizar las tareas y funciones propios de su puesto de trabajo
desde su vivienda familiar o en el lugar libremente elegido por éste, redundando en una mayor
eficacia laboral, por realizar estas tareas con un mayor grado de satisfacción y posibilitar que
los/as trabajadores/as puedan conciliar su vida personal y familiar con la laboral, lo que es
posible gracias a una mejor organización del trabajo y a la gestión por objetivos. Dicha
prestación garantizará el cumplimiento las condiciones exigidas en materia de prevención de
riesgos laborales, de seguridad social, de privacidad, de protección y de confidencialidad de los
datos e informaciones, así como la igualdad de derechos legales y convencionales con
respecto al resto del personal empleado público.
 
3. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y será
compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible
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salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los términos
dispuestos en las normas del Estado y la Comunidad Autónoma en materia de función pública,
así como en el presente reglamento, sin perjuicio de la negociación colectiva que corresponda.
En dicha normativa, así como en el desarrollo de la misma, se contemplarán criterios objetivos
en el acceso a esta modalidad de prestación de servicio.
 
4. El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.
 
5. El personal que preste sus servicios mediante la modalidad de teletrabajo tendrá los mismos
deberes y derechos, individuales y colectivos, que el resto del personal que preste sus
servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales
que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del
servicio de manera presencial.
 
6. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.
 
7. Los contratos en prácticas y los contratos para la formación y el aprendizaje no admiten
acuerdo de teletrabajo, sin perjuicio del desarrollo telemático, en su caso, de la formación
teórica vinculada a estos últimos.
 
Artículo 3. Principios básicos.
 
Se consideran principios básicos inherentes al teletrabajo los siguientes:
 
1. Su consideración como forma de organizar o realizar un trabajo, utilizando las tecnologías de
la información y la comunicación.
 
2. Su carácter mixto, voluntario y reversible.
 
3. La necesidad de autorización expresa, tramitada en los términos previstos en el presente
Reglamento.
 
4. La igualdad de derechos legales y convencionales de las personas empleadas que
desempeñen bajo esta modalidad, con el resto de los/as empleados y empleadas.
 
5. Su total compatibilidad con la modalidad presencial.
 
6. Su especial idoneidad y carácter impulsor de la gestión y el desempeño por objetivos.
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7. Su implicación en el proceso de desarrollo de la administración electrónica de la entidad.
 
Artículo 4. Ámbito de aplicación.
 
1. El presente reglamento será de aplicación al personal empleado público, tanto en régimen
funcionarial como laboral que preste sus servicios en el Ayuntamiento de Serradilla, que ocupe
puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados, al menos parcialmente, en la modalidad
de teletrabajo.
 
2. Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados
mediante teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presencial
atendiendo a sus características específicas, sus funciones y los medios requeridos para su
desarrollo.
 
3. Salvo supuestos excepcionales debidamente justificados, no podrá acceder al teletrabajo el
personal municipal al que se le haya autorizado o reconocido compatibilidad con otro puesto de
trabajo o actividad.
 
Artículo 5. Requisitos para la autorización.
 
1. Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal empleado
público incluido en el ámbito de aplicación de este reglamento que reúna los siguientes
requisitos:
 

a) Estar en situación de servicio activo. No obstante lo anterior, la solicitud de acceso al
teletrabajo podrá formularse desde situaciones administrativas distintas a la de servicio
activo que conlleven reserva del puesto de trabajo. Si la persona solicitante resulta
autorizada para la prestación del servicio en esta modalidad, deberá incorporarse a su
puesto de trabajo solicitando el reingreso desde la situación administrativa en la que se
encuentre. En este último caso, si la persona no solicita el reingreso a su puesto de
trabajo, quedará sin efecto la autorización.
 
b) Ser titular u ocupante de un puesto de trabajo susceptible de ser prestado mediante la
modalidad de teletrabajo, con una antigüedad mínima de 3 meses en el puesto de
trabajo desde el que se opta al teletrabajo.
 
c) Que el equipo y el lugar desde el que se vaya a realizar el teletrabajo disponga de la
infraestructura y conexión necesarias, habiéndose contrastado el funcionamiento de los
sistemas de comunicación, y que cumpla asimismo con la normativa vigente en materia
de seguridad y salud laboral.
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d) Cuando la complejidad de las funciones a realizar lo requiera, y siempre que su
ejercicio difiera sensiblemente del desempeño habitual, superar los cursos de formación
específicos organizados, en su caso, por el órgano competente en materia de formación
del personal empleado público del Ayuntamiento.
 
e) No haber sido objeto de un expediente de revocación de esta modalidad de
teletrabajo por evaluación desfavorable del cumplimiento de objetivos fijados o por el
incumplimiento grave de los compromisos en materia de seguridad, ciberseguridad,
protección de datos y confidencialidad.
 

2. El cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo deberá mantenerse durante
todo el período de tiempo en el que la persona empleada pública preste su servicio en la
modalidad de teletrabajo, pudiendo a tal efecto, ser objeto de comprobación por el
Ayuntamiento, previa comunicación a la persona interesada.
 
3. La Resolución que finalmente reconozca y autorice el desempeño a través de la modalidad
de teletrabajo, establecerá las condiciones específicas de dicho desempeño, tales como el
régimen de dedicación presencial o los objetivos a cumplir, entre otros, pudiendo establecer
asimismo algún requisito adicional para su desempeño en algún caso concreto, respetando en
todo caso el principio de igualdad.
 
Artículo 6. Duración de la prestación de servicios en régimen de teletrabajo.
 
1. Salvo que se establezca un plazo determinado en la resolución de autorización de prestación
de servicios en régimen de teletrabajo, la autorización se entenderá otorgada por tiempo
indefinido.
 
2. En el supuesto excepcional de que la autorización se otorgue por tiempo determinado, una
vez finalizado el período autorizado, la persona empleada pasará a prestar sus servicios de
forma presencial sin necesidad de resolución expresa por parte del Ayuntamiento. En caso de
incumplimiento de la reincorporación presencial indicada se considerará abandono del servicio,
a efectos de la tramitación el expediente disciplinario correspondiente. En el plazo de los dos
meses anteriores a la fecha de finalización de la autorización y en cualquier momento posterior
a dicha fecha, la persona empleada podrá volver a solicitar una nueva autorización, que será
tramitada conforme al procedimiento ordinario previsto en este reglamento.
 
Artículo 7. Características de la prestación del servicio en régimen de teletrabajo.
 
1. Sin perjuicio de las consideraciones referentes al cumplimiento de objetivos que se
establecen en el artículo 21, el horario de trabajo en la modalidad de teletrabajo será el mismo
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que en la modalidad presencial, y se establecerá de acuerdo con lo previsto en el artículo 20
del presente Reglamento.
 
2. El teletrabajo se articula como una modalidad de desempeño parcial, salvo las excepciones
que se establezcan de forma justificada. Esto supone la posibilidad de distribuir las unidades
temporales dentro de la semana en la forma que se determine, si bien una misma jornada
diaria no se podrá fraccionar en las dos modalidades de prestación de servicio, presencial y
teletrabajo, salvo en el supuesto excepcional previsto en el artículo 20.2. in fine. No obstante, la
persona empleada podrá asistir presencialmente al puesto de trabajo de las dependencias
municipales cuando lo considere conveniente, y siempre que lo haga durante la jornada diaria
completa o sea requerida para ello.
 
3. Por necesidades del servicio la presencia en el centro de trabajo del personal que preste
servicios en la modalidad de teletrabajo podrá ser requerida por su superior jerárquico, con una
antelación mínima de 24 horas.
 
Artículo 8. Teletrabajo del personal directivo.
 
1. Se reconoce que el ejercicio de las funciones directivas tiene una orientación natural hacia el
cumplimiento de objetivos y la consecución de resultados, por lo que se facilitará el desempeño
de dichas funciones a través de la modalidad de teletrabajo, siempre que quede garantizada la
posibilidad de ejercer la debida coordinación de los equipos de trabajo a través de las
tecnologías.
 
2. Tienen la consideración de personal directivo a los únicos efectos de este reglamento, los/as
funcionarios/as que desempeñen tareas propias los/as funcionarios/as de la administración
local con habilitación de carácter nacional, así como las personas empleadas públicas que
ocupen puestos dependientes jerárquicamente de estos puestos directivos o realicen apoyo a
las tareas propias de estos.
 
3. El Ayuntamiento fomentará especialmente el desarrollo de las capacidades digitales del
personal directivo.
 
Artículo 9. Medios materiales, técnicos y estructurales.
 
1. El personal que preste sus servicios en régimen de teletrabajo deberá contar con un sistema
de conexión informática suficiente y seguro en su domicilio o lugar donde preste en cada
momento sus servicios, a fin de que pueda desempeñar a distancia las tareas propias de su
puesto de trabajo en idénticas condiciones a la dispuestas en el centro de trabajo.
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2. En ningún caso se autoriza el uso de conexiones a internet ofrecidas por galerías
comerciales, tiendas, hostelería, lugares públicos u otro tipo de establecimientos comerciales y,
en general, de aquellas redes de comunicaciones compartidas al público en general o cuando
la seguridad de la comunicación pueda quedar comprometida.
 
3. En cualquier caso, la persona que desempeñe esta modalidad es responsable del
mantenimiento de la debida diligencia necesaria para garantizar la confidencialidad de la
emisión y recepción de datos, a fin de dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de
ciberseguridad, Esquema Nacional de Seguridad y protección de datos de carácter personal,
materias en las que se mantendrá debidamente formada e informada.
 
4. El equipo informático necesario para el desempeño de esta modalidad será proporcionado
por el Ayuntamiento. La persona teletrabajadora mantendrá este equipo en el mismo estado y
con la misma configuración que tenía en la entrega durante toda la vigencia del tiempo
autorizado. El Departamento de Informática podrá revisar las condiciones del equipo empleado
en cualquier momento.
 
5. Entre los requisitos técnicos necesarios para el buen desempeño del teletrabajo se
encuentra el mantenimiento de las comunicaciones, permisos y accesos en condiciones
idénticas a las del trabajo presencial. El Departamento de Informática determinará en cada
caso la forma de acceso remoto al sistema que resulte más adecuada, esencialmente a través
del acceso por VPN (Red Privada Virtual), o del acceso por VDI (infraestructura de escritorios
virtuales).
 
6. La asistencia técnica para resolver incidencias relacionadas con los recursos facilitados por
la Administración en jornadas de teletrabajo se realizará habitualmente de forma telemática. No
obstante, si requiere de intervención técnica directa en los equipos o aplicaciones, se realizará
en los días de jornada presencial. Si por algún motivo la incidencia no fuera resoluble e
impidiera totalmente la realización del trabajo de manera no presencial, se cancelaría
temporalmente por motivos técnicos esta forma de trabajar hasta que la incidencia quedara
resuelta.
 
7. La prestación de los servicios mediante la modalidad de teletrabajo incluye la obligatoriedad
para la persona empleada de estar localizable a través de los diferentes medios telemáticos
durante su jornada laboral o, en su caso, el horario de disponibilidad que se establezca, así
como la asistencia a las reuniones telemáticas a las que sea convocada.
 
8. Se desarrollará la posibilidad de configurar la extensión telefónica del teléfono del lugar de
trabajo para desviarla al dispositivo móvil que se ponga a disposición de la persona que realiza
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el teletrabajo.
 
9. El Ayuntamiento no sufragará ningún gasto a la persona trabajadora no especificado
explícitamente en este artículo.
 
Artículo 10. Seguridad y salud en el trabajo.
 
1. El servicio de prevención de riesgos laborales, seguridad y salud laboral, deberá verificar,
que las condiciones en que se desempeñan las funciones del puesto de trabajo en el domicilio
o lugar donde se presten los servicios no suponen riesgo para la salud de la persona
teletrabajadora. Al objeto de facilitar este trámite, la verificación referida en el párrafo anterior
se plasmará en un informe que será el resultado del examen de un cuestionario en el que la
persona solicitante declare responsablemente a través de una autoevaluación, que el lugar
indicado cumple con las condiciones del puesto de teletrabajo. No obstante, las personas
empleadas podrán solicitar, con carácter voluntario, que por parte del órgano competente en
materia de prevención de riesgos laborales se realice una inspección domiciliaria a fin de
comprobar las condiciones alegadas en el citado cuestionario.
 
2. El servicio de prevención de riesgos laborales facilitará a los/as empleados y empleadas que
se acojan a la modalidad de teletrabajo, la formación e información necesaria en materia de
seguridad y salud, que deberán aplicar a su desempeño, en todo caso, la formación e
información facilitada.
 
3. En relación a las posibles contingencias profesionales será de aplicación la normativa
vigente en materia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
 
Artículo 11. Formación.
 
1. El personal que preste sus servicios mediante la modalidad de teletrabajo estará obligado/a
a realizar, al menos un curso de formación específico sobre aspectos esenciales en materia de
teletrabajo, especialmente en lo relativo a las materias de prevención de riesgos laborales,
herramientas informáticas, competencias digitales, ciberseguridad, Esquema Nacional de
Seguridad o protección de datos.
 
2. No obstante, no tendrán carácter obligatorio en aquellos casos en los que el/a empleado/a
público ya hubiera recibido la citada formación en convocatorias anteriores.
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CAPÍTULO II. Del procedimiento.
 
Artículo 12. Procedimiento de autorización de prestación de servicios en régimen de
teletrabajo.
 
1. Los/as empleados/as públicos/as cuyo puesto de trabajo sea susceptible de ser
desempeñado mediante teletrabajo, de acuerdo con el artículo 4 de este Reglamento, podrá
solicitar a la Alcaldía la autorización para la prestación de servicios en régimen de teletrabajo.
El Ayuntamiento dispondrá de un modelo normalizado de solicitud a tal efecto.
 
2. Recibida la solicitud, el Departamento de Recursos Humanos dará traslado de la solicitud
al/a superior jerárquico/a correspondiente o responsable de la unidad orgánica
correspondiente, para que en el plazo de 10 días hábiles emita informe no vinculante
evaluando la conveniencia y oportunidad de conceder la autorización. El citado informe deberá
contener como mínimo los siguientes aspectos:
 

a) Motivación: deberán motivarse de forma razonada y clara los aspectos que justifiquen
que la persona solicitante puede o no puede prestar sus servicios en régimen de
teletrabajo, justificando que las necesidades del servicio queden cubiertas y que no se
produce un menoscabo en la calidad de la prestación del servicio. Deberá motivarse
especialmente la denegación del desempeño a distancia para la persona solicitante.
 
b) Porcentaje de jornada: el informe deberá indicar si los días solicitados se consideran
idóneos para que el/a empleado o empleada preste sus servicios en régimen de
teletrabajo, atendiendo a la naturaleza de las funciones y tareas a realizar, sin que se
produzca un menoscabo en la calidad de los servicios prestados.
 
c) Otros aspectos que considere convenientes respecto a la organización del teletrabajo
como, por ejemplo, la distribución concreta de los días de teletrabajo/presencialidad
entre los/as empleados/as del departamento, debiendo coordinar, en la medida de lo
posible, la coincidencia de, al menos un día a la semana, de jornadas presenciales en
dependencias municipales de empleados/as públicos/as de su ámbito jerárquico que
vayan a desempeñar teletrabajo.
 

3. Emitidos los informes señalados en los apartados anteriores, se dictará resolución por parte
de la Alcaldía autorizando o desestimando la solicitud de autorización de prestación de
servicios en régimen de teletrabajo, que será notificada a la persona solicitante.
 
4. La Resolución que finalmente reconozca y autorice el desempeño a través de la modalidad
de teletrabajo, establecerá las condiciones específicas de dicho desempeño, especialmente las
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referidas en el apartado 2 del presente artículo, y otras tales como la metodología a emplear o
los objetivos a cumplir, pudiendo establecer asimismo algún requisito adicional para su
desempeño en algún supuesto específico, y respetando en todo caso el principio de igualdad.
La citada Resolución deberá contener, al menos, el número de días en cómputo semanal
autorizado para esta modalidad y aquellos otros aspectos relativos al régimen de teletrabajo
que se consideren imprescindibles en el caso concreto.
 
7. La Resolución a la que se refieren los apartados anteriores tiene la consideración de acto
reglado, no pudiendo por tanto denegarse de forma discrecional si todos los informes son
favorables y la persona empleada pública reúne objetivamente las condiciones y se cumplen
todos los requisitos funcionales, jurídicos y técnicos exigibles al ejercicio de esta modalidad de
desempeño.
 
Artículo 13. Organización y evaluación de los servicios.
 
1. La organización de las tareas concretas que realice el personal que preste sus servicios en
modalidad de teletrabajo corresponderá a los/as superiores jerárquicos/as del mismo conforme
a lo establecido en la relación de puestos de trabajo y en el organigrama del Ayuntamiento, al
igual que ocurre en el caso del personal que presta sus servicios en modalidad presencial.
 
2. La supervisión de los servicios prestados se realizará, de ordinario, por parte de los/as
superiores jerárquicos/as.
 
3. El Ayuntamiento implantará de forma gradual sistemas tendentes al establecimiento, la
planificación y la medición de los objetivos, tales como la dirección por objetivos, evaluación del
desempeño o la medición periódica del grado de cumplimiento de dichos objetivos. Para ello se
desarrollará un plan específico que conllevará los cambios organizativos y funcionales que
sean precisos.
 
Artículo 14. Reincorporación del personal a la modalidad presencial.
 
1. El personal municipal que estuviese prestando sus servicios a distancia deberá incorporarse
de manera presencial a su puesto de trabajo por renuncia voluntaria a la modalidad de
teletrabajo, tramitada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16.2, y por transcurso del tiempo
de autorización del mismo. La reincorporación deberá producirse, el día en el que produzca
efectos la renuncia o al día siguiente a finalización del plazo de autorización, respectivamente.
 
2. La autorización de prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo podrá quedar en
todo caso revocada y sin efecto por las siguientes causas:
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a) Por necesidades del servicio debidamente acreditadas y justificadas, que deberán
comunicarse, salvo fuerza mayor, con siete días de antelación.
 
b) Por incumplimiento acreditado de los objetivos o de los deberes y obligaciones
establecidos.
 
c) Por mutuo acuerdo entre la persona empleada y el Ayuntamiento.
 
d) Por la alteración intencionada o gravemente irresponsable del equipo informático
facilitado, ya sea modificando la configuración, propiciando la entrada de software
malicioso, instalando en él aplicaciones inadecuadas, o alterando los elementos
periféricos sin autorización de la Administración.
 
e) Por el uso continuado del equipo informático facilitado en tareas ajenas al trabajo.
 
f) Por inobservancia manifiesta de las normas y recomendaciones en materia de
seguridad y de protección de datos de carácter personal.
 

3. El procedimiento previsto en el apartado anterior será contradictorio, dando audiencia a la
persona interesada, y la resolución al mismo será motivada. Será resuelto por la alcaldía previo
informe emitido al efecto. La reincorporación en estos casos se producirá al día siguiente de la
notificación de la correspondiente Resolución.
 
CAPÍTULO III. De los derechos y deberes.
 
Sección Primera. Derechos y obligaciones.
 
Artículo 15. Disposición general.
 
La prestación de servicios en régimen de teletrabajo será voluntaria para el personal empleado
público cuyo puesto de trabajo sea susceptible de ser desempeñado mediante teletrabajo y no
tiene, por sí misma, ningún efecto retributivo. Dicho personal tendrá a todos los efectos el
mismo régimen jurídico, derechos y obligaciones que el resto de personal del Ayuntamiento,
salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera
presencial o no presencial.
 
Artículo 16. Derechos y deberes de la persona teletrabajadora.
 
1. En ningún caso la prestación de servicios mediante teletrabajo podrá comportar una merma
ni incremento retributivo alguno.
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2. La solicitud tendrá carácter voluntario, pudiendo el/a empleado o empleada renunciar a su
autorización previa comunicación con siete días de antelación a la fecha de finalización
deseada. En este caso, la Alcaldía dictará resolución de finalización de la prestación de
servicios en la modalidad de teletrabajo, debiendo reincorporarse el/a empleado o empleada el
mismo día en que fuera efectiva la renuncia.
 
3. Del mismo modo, el Ayuntamiento podrá revocar la autorización por las causas y mediante el
procedimiento previsto en el artículo 14.2.
 
4. La condición de persona teletrabajadora se tiene únicamente por el tiempo de duración de la
prestación de servicios en la modalidad no presencial y en tanto ocupe el puesto de trabajo
desempeñado mediante esta modalidad, ambas de forma acumulativa, quedando sin efecto si
cambia de puesto de trabajo, y sin perjuicio de que pueda instar una nueva solicitud.
 
5. Esta condición se atribuye al/a empleado o empleada con carácter individual por lo que, en
caso de cese en su puesto de trabajo, quien pueda ocuparlo con posterioridad no tendrá la
consideración automática de persona teletrabajadora.
 
6. Las personas teletrabajadoras tienen un deber específico de formación continua, conforme a
lo previsto en el artículo 11 del presente reglamento, debiendo formarse especialmente en
aquellas materias que resulten necesarias para el adecuado desempeño de su puesto de
trabajo.
 
7. Asimismo, deberán emplear especial esmero y diligencia en el cumplimiento de la normativa
en materia de seguridad, ciberseguridad y protección de datos de carácter personal,
procurando en todo momento la confidencialidad de las comunicaciones.
 
Sección Segunda. Derechos digitales.
 
Artículo 17. Derecho a la desconexión.
 
1. Los/as empleados/as públicos/as, especialmente los que desempeñen sus funciones a
través de la modalidad de teletrabajo , tienen derecho a la desconexión digital fuera de su
horario de disponibilidad, en los términos establecidos en el artículo 88 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos
Digitales (EDL2018/128249).
 
2. El deber de garantizar la desconexión conlleva una limitación del uso de los medios
tecnológicos de comunicación, así como del trabajo durante los periodos de descanso. Supone
el respeto a la duración máxima de la jornada horaria o de disponibilidad, y a cualesquiera
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límites y precauciones en materia de jornada que dispongan la normativa legal o convencional
aplicables.
 
Artículo 18. Derecho a la intimidad y a la protección de datos.
 
1. La utilización de los medios telemáticos y el control de la prestación laboral mediante
dispositivos automáticos garantizará adecuadamente el derecho a la intimidad y a la protección
de datos, en los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (EDL2018/128249), de
acuerdo con los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad de los medios utilizados.
 
2. El Ayuntamiento no podrá exigir la instalación de programas o aplicaciones en dispositivos
propiedad de la persona trabajadora, en el desarrollo del trabajo a distancia. No obstante, la
persona teletrabajadora podrá hacer uso de los mismos, si así lo desea o consiente, siempre
que la seguridad de la instalación haya sido verificada.
 
3. El Ayuntamiento podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales
facilitados a los/as trabajadores/as a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las
obligaciones profesionales y laborales y de garantizar la integridad y el buen funcionamiento de
los dispositivos.
 
Artículo 19. Otros derechos digitales.
 
1. El Ayuntamiento podrá tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas tecnológicos, así
como los datos obtenidos a través de sistemas de geolocalización, para el ejercicio de las
funciones de control de los/as trabajadores o los/as empleados/as públicos/as prevista en la
legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan dentro de su marco legal
y bajo los límites establecidos en el mismo. Los/as empleadores/as habrán de informar con
carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los/as empleados/as públicos/as y, en su
caso, a sus representantes, acerca de esta medida, y de la existencia y características de estos
dispositivos. Igualmente deberán informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de
acceso, rectificación, limitación del tratamiento y supresión.
 
Artículo 20. Horario y distribución de la jornada.
 
1. Hasta que se encuentre debidamente desarrollado e implantado el sistema de evaluación
por objetivos regulado en el artículo siguiente, la duración de la jornada de teletrabajo será la
misma que el de la jornada presencial. Se establece asimismo un horario de disponibilidad
inmediata obligatoria entre las 09:00 horas y las 14:00 horas de forma ordinaria con el objetivo
de facilitar la comunicación con el resto del personal municipal y equipo de gobierno.
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El cómputo de los horarios a los que se refieren los apartados anteriores se controlará
mediante los sistemas de control horario debidamente testados que se establezcan, conforme
a lo previsto en el apartado 3° de este artículo.
 
2. La distribución de la jornada de trabajo correspondiente a la modalidad no presencial será
fijada en la Resolución autorizante referida a días concretos de la semana en los cuales se va a
desempeñar esta modalidad.
 
Salvo casos excepcionales debidamente justificados, se establecen como jornadas
teletrabajables:
 

a) Un día a la semana para todo el personal que desempeñe tareas susceptibles de ser
realizadas bajo esta modalidad.
 
b) Dos días a la semana para el personal que ocupe los puestos descritos en el artículo
8.
 

- Puestos n.º 1 y 2 de la RPT.
 
-  Puesto n. º  5  de la  RPT cuando rea l ice tareas re la t ivas a la
secretaría/intervención.
 
-  Puesto n. º  6  de la  RPT cuando rea l ice tareas re la t ivas a la
secretaría/intervención.
 

c) Tres días a la semana para aquellos/as empleados/as descritos en el apartado b) que,
además, por motivos de agrupación familiar o cuidado de menores de 12 años, tengan
su residencia habitual a más de 100 kilómetros de distancia del puesto de trabajo, estos
extremos deberán acreditarse documentalmente junto con la solicitud.
 

El cómputo de las jornadas teletrabajables será semanal. Por circunstancias sobrevenidas que
afecten a la persona empleada o a las necesidades del servicio, se podrá modificar
puntualmente la distribución de los días de la jornada de trabajo de modalidad no presencial
inicialmente establecida, debiéndolo comunicar el/a trabajador/a previamente a la Alcaldía y
Concejalía correspondiente. En todo caso la prestación del teletrabajo no podrá superar el
máximo de tres días a la semana.
 
3. El sistema de registro horario que se establezca de conformidad con lo establecido en la
normativa aplicable y la negociación colectiva, deberá reflejar fielmente el tiempo que la
persona trabajadora que realiza trabajo a distancia dedica a la actividad laboral, sin perjuicio de
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la flexibilidad horaria prevista en el apartado anterior, debiendo incluir, entre otros, el momento
de inicio y finalización de la jornada.
 
Artículo 21. Cumplimiento de objetivos.
 
1. El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento.
 
2. El establecimiento de objetivos permitirá, entre otras finalidades y funcionalidades, la
medición y evaluación del rendimiento de las personas empleadas públicas, así como de las
unidades orgánicas y equipos de gestión.
 
3. Podrán desarrollarse sistemas que permitan la evaluación del desempeño del personal
municipal, en el marco de lo previsto en la normativa sobre función pública.
 
Sección Segunda. Dotación de medios.
 
Artículo 22. Derecho a la dotación suficiente y mantenimiento de medios, equipos y
herramientas.
 
1. El Ayuntamiento tiene la obligación de proporcionar y mantener a las personas que trabajen
en esta modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad.
 
2. En consecuencia, las personas que trabajen a distancia tendrán derecho a la dotación y
mantenimiento adecuado por parte del Ayuntamiento de todos los equipos y herramientas
necesarios para el desarrollo de su actividad, de conformidad en su caso con el inventario de
medios que se incorpore en resolución de autorización.
 
3. Asimismo, se garantizará a todos/as los/as empleados y empleadas la atención precisa en el
caso de dificultades técnicas, especialmente en el caso de teletrabajo.
 
Artículo 23. El derecho al abono y compensación de gastos.
 
El desarrollo del teletrabajo no podrá suponer la asunción no deseada por parte de la persona
teletrabajadora de gastos adicionales relacionados con los equipos, herramientas y medios
proporcionados por el Ayuntamiento, vinculados al desarrollo de su actividad laboral Sección
Cuarta. Prevención de riesgos y conciliación.
 
Artículo 24. Especialidades del derecho a la prevención de riesgos laborales.
 
1. Las personas que trabajan a distancia tienen derecho a una adecuada protección en materia
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de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.
 
2. La evaluación de riesgos únicamente debe alcanzar a la zona habilitada para la prestación
de servicios, no extendiéndose al resto de zonas de la vivienda o del lugar elegido para el
desarrollo del trabajo a distancia.
 
3. El Ayuntamiento deberá obtener toda la información acerca de los riesgos a los que está
expuesta la persona que trabaja a distancia mediante una metodología que ofrezca confianza
respecto de sus resultados, y prever las medidas de protección que resulten más adecuadas
en cada caso.
 
4. Será responsabilidad de la persona teletrabajadora el cumplimiento de lo declarado en la
autoevaluación a la que se refiere el artículo 10, así como la adopción de las medidas
preventivas que se le propongan en relación con su cuestionario de autoevaluación.
 
5. En caso de que la persona que realiza el régimen de teletrabajo sufra un accidente que
considere accidente laboral, deberá contactar con el servicio competente en materia de
prevención de riesgos laborales y también con su mando directo, informando de la situación
concreta en la que ha sufrido el accidente, debiendo relacionar el trabajo o tarea concreta que
ejecutaba y el hecho causante del accidente. Esta información deberá remitirse por escrito y
firmada por la persona accidentada, tan pronto como sea posible. El personal del servicio de
prevención riesgos laborales indicará al empleado o empleada el centro asistencial de la mutua
de accidentes que le corresponda.
 
Artículo 25. Derechos de conciliación.
 
1. Las personas que trabajan a distancia, al igual que el resto de los/as empleados públicos,
tienen derecho a la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, considerándose el propio teletrabajo como una medida tendente a la
conciliación.
 
2. Las personas que trabajan a distancia gozan, en igualdad de condiciones, de los permisos
por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de
género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos, regulados en cada momento
en la legislación vigente.
 
3. Como elemento motivador de la resolución que autoriza la modalidad de teletrabajo, se
tendrá en cuenta, entre otros factores, la incidencia positiva de este en una mejor conciliación
para la persona teletrabajadora. En ningún caso la elección de dicha modalidad podrá suponer
un detrimento en el contenido y alcance de este derecho, ni vulnerar el principio de igualdad.
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DISPOSICIONES ADICIONALES.
 
PRIMERA. Criterios de priorización.
 
Cuando varios empleados o empleadas de una misma unidad administrativa deseen prestar
servicios en la modalidad de teletrabajo y por cuestiones organizativas no fuera posible la
autorización a todos/as ellos/as, agotadas en su caso las posibilidades de rotación o de
acuerdo entre los/as empleados o empleadas y la jefatura de la unidad, se valorarán las
siguientes circunstancias debidamente acreditadas y en el siguiente orden:
 

a) Motivos de conciliación de la vida familiar y personal con la laboral, tales como tener a
cargo hijos o hijas menores de doce años, estado de gestación, familiares hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad con discapacidad, dependientes o con
enfermedad grave.
 
b) Tiempo y distancia de desplazamiento del domicilio al lugar de trabajo o la dificultad
para acceder a un servicio o transporte público.
 
c) Empleadas públicas víctimas de violencia de género.
 
d) Personal empleado público con discapacidad.
 

SEGUNDA. Situaciones imprevistas.
 
Lo dispuesto en el presente reglamento se entiende sin perjuicio de las medidas necesarias
que deba adoptar el Ayuntamiento en defensa y aseguramiento de la prestación de los
servicios públicos esenciales, la seguridad y la salud de las personas cuando concurran
situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, catástrofes públicas, que
impidan o dificulten de manera notable el normal funcionamiento de los servicios públicos.
 
TERCERA. Memoria anual.
 
Anualmente se elaborará por parte del empleado o empleada que ha desempeñado sus
funciones y tareas mediante la fórmula del teletrabajo, una memoria donde recoja los objetivos
o la consecución de los resultados dentro de la unidad administrativa, que, con el visto bueno
del/a responsable de la misma, se remitirá a la Alcaldía y Concejalía correspondiente.
 
CUARTA. Desarrollo del Reglamento.
 
Se faculta a la alcaldía, para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de lo dispuesto en el presente reglamento.
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Asimismo, quedan facultadas para aprobar los distintos modelos de solicitudes recogidas en el
mismo.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
 
A la entrada en vigor del presente reglamento quedarán derogados cuantos acuerdos,
resoluciones y disposiciones del Ayuntamiento de Serradilla, se opongan a lo establecido en el
mismo.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
El presente reglamento entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la de la Provincia,y comenzará a aplicarse a los quince días de la misma, conforme a lo
establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
Lo que publica a los efectos oportunos, indicándose que contra el presente acuerdo sólo puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (EDL2015/166690) -LPACAP-, y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -LJCA-. Sin perjuicio de que los/as
interesados/as puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.
 

 
Serradilla, 22 de agosto de 2024
Francisco Javier Sánchez Vega

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
 
ANUNCIO. Bases para la selección de Un/a Formador/a con cargo a los
Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida para el curso 2024-2025.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de Agosto de 2024 y habiendo sido concedida a este
Ayuntamiento mediante RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de
Formación Profesional, innovación e inclusión educativa, por la que se resuelve la concesión
de ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025. (DOE N.º 133 de
10/07/2024), ayuda para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con las competencias establecidas
en el artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de Régimen Local,
esta Alcaldía ha resuelto aprobar las presentes bases y la convocatoria del proceso selectivo
para FORMADOR/A PALV para los siguientes programas:
 
PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS (P02).
 
PROGRAMA INICIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (P03).
 
Se Adjunta Anexo.
 

 
Torre de Don Miguel, 21 de agosto de 2024

Nazaret Martín Calvo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

BASES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN LABORAL-TEMPORAL DE UN

FORMADOR PARA IMPARTIR LOS PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE

LA VIDA,  CURSO ACADÉMICO 2024/2025

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral temporal, a tiempo parcial, de

un FORMADOR, para impartir en este municipio los siguientes PROGRAMAS con cargo a la

subvención convocada mediante  Resolución de 22 de marzo de 2024, por la que se aprueba la

convocatoria de ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en

la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025, (DOE n.º 80, de 25 de

abril)  y  concedida subvención a  este  Ayuntamiento  para  la  realización de  programas  que  a

continuación se citan mediante RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2024, de la Dirección General de

Formación  Profesional, innovación e inclusión educativa, por la que se resuelve la concesión de

ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad

Autónoma de Extremadura, durante el curso 2024/2025.  (DOE N.º 133 de 10/07/2024).

De conformidad con las competencias establecidas en el artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de

Abril reguladora de las Bases de Régimen Local para los siguientes PROGRAMAS:

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS (P02)

PROGRAMA INICIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (P03)

 Todo ello   al amparo del  Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases

reguladoras de las ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la

Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril), CORRECCIÓN de errores del

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la

realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura

y se aprueba la primera convocatoria de ayudas para el curso 2015/2016, (DOE N.º 68 de 10/04/2015),

DECRETO 27/2019, de 1 de abril, por el que se regula la educación  secundaria para personas adultas en la

Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y  se  aprueba  su  currículo  (DOE  N.º  68  de  8/04/2019),  y

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

DECRETO 28/2019, de 1 de abril, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas iniciales para

personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y su currículo (DOE N.º 68 de 8/04/2019)

y  Resolución de 22 de marzo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la

realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, durante el curso 2024/2025, (DOE n.º 80, de 25 de abril).

Este contrato se encuentra incluido entre las iniciativas susceptibles de aplicación de

la D.A. 9ª del  Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Empleo. Contratos vinculados a programas de activación para el empleo y

la contratación se hará a través de la modalidad de contrato de mejora de la empleabilidad,

siendo  de  aplicación  para  la  contratación  del  personal  necesario  para  la  ejecución  de  los

programas de políticas activas de empleo y que permitirán la mejora de la empleabilidad de los

alumnos/as participantes.

SEGUNDA.- DESARROLLO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS.-

Las acciones formativas se desarrollarán en Torre de Don Miguel y en el período

comprendido entre el 1 de octubre de 2024, una vez finalizado el procedimiento de selección y el

30 de junio de 2025, en las condiciones previstas en el resuelvo vigésimo octavo y siguientes de la

citada Resolución.

Cada programa tendrá una duración total de 150 horas lectivas,  La distribución horaria

contemplará un mínimo de 8 horas de clase a la semana por programa.

El formador tendrá la obligación de aceptar las directrices pedagógicas del centro docente

público  que  coordine  la  zona educativa  en  la  que  se  encuentra  ubicada la  actuación (CEPA

MORALEJA).

El  formador  tendrá  la  obligación  conforme  al  Decreto  5/2015  de  30  de  marzo  y  la

Resolución  de  22/04/2022  de  elaborar  y  entregar  el  Proyecto  educativo  de  los  programas,

Memoria  Pedagógica  final,  así  como toda la  documentación necesaria  para  la  justificación y

seguimiento  pedagógico  de  los  programas  por  parte  de  la  Entidad  Local  dentro  del  plazo

previsto para la justificación de los programas.

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-

Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario reunir en la fecha de finalización del

plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima

de jubilación forzosa.

       c) Con carácter general, para los programas de modalidad A los formadores deberán

estar en posesión del título de maestro u otro título universitario relacionado con las enseñanzas

que vayan a impartir y cuenten con el curso de adaptación pedagógica o Máster Universitario en

Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o título administrativo que lo sustituya, a excepción de

aquellas especialidades que legalmente tengan dispensado este requisito en el momento de la

selección. 

    d)  Estar  en  situación  de  demandante  de  empleo  o  de  mejora  de  empleo  en  el

momento de la contratación. Con respecto a los demandantes de mejora de empleo se atenderá a

lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de las

tareas  correspondientes.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por

sentencia firme.

g) No estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas

en la legislación vigente.

CUARTA.-INSTANCIAS Y ADMISIÓN.

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  el  presente  concurso  se  dirigirán  a  la  Sra.

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torre de Don Miguel y se presentarán en el Registro

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

General del Ayuntamiento sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/215, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en el plazo

de 15 días hábiles desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres  de las

presentes Bases.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar: 

a) Documentación OBLIGATORIA:

-  Instancia  dirigida  a  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta.  Anexo  I  debiendo  manifestar

expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, en la

fecha que termine el plazo de presentación de instancias

- Fotocopia compulsada/copia auténtica del DNI del interesado.

- Fotocopia compulsada/copia auténtica de la titulación de maestro/a o de Licenciado/a,

con el curso de adaptación pedagógica o título administrativo que lo sustituya, a excepción de

aquellas especialidades que legalmente tengan dispensado este requisito, en el momento de la

selección.

b) Documentación COMPLEMENTARIA :

- Certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social

como máximo de un mes a la fecha de terminación de esta convocatoria.

- Documentación para valorar la experiencia docente: contratos de trabajo y vida laboral.

- Fotocopia de la tarjeta de estar inscrito como demandante de empleo/mejora de empleo y

certificado  de  periodos  de  inscripción  para  la  comprobación  de  la  situación  actual

(demanda/mejora)

- Proyecto Pedagógico, especificando los objetivos, cómo se va a desarrollar el trabajo,

metodología y sistema de evaluación del alumnado.

- Fotocopia de titulaciones de acreditación de formación y especialización profesional en

relación con el puesto ofertado.

Cualquier  otra  documentación  que  estimen  pertinente  los  interesados,  objeto  de

valoración por parte del Ayuntamiento, según baremo de méritos establecida por la Junta de

Extremadura, según anexo adjunto.

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Sra.  Alcaldesa  dictará  Resolución

declarando aprobada la  lista  de  admitidos  y  excluidos  que  se  hará  pública  en  el  Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA.- SELECCIÓN Y BAREMO DE MÉRITOS.-

La  puntuación  y  selección  de  los  aspirantes  se  determinará  teniendo  en  cuenta  los

siguientes criterios, valorándose como méritos:

.- La situación laboral.

.- Experiencia docente en la educación de adultos y otras enseñanzas.

.- Formación y especialización profesional.

.- Presentación y defensa del proyecto pedagógico.

Para la valoración de méritos, el Tribunal de selección se ajustará obligatoriamente al

baremo de méritos que se adjunta a las presentes bases y documentos acreditativos que se

establecen en citado baremo.

 Los méritos deberán ser debidamente justificados por los seleccionados con antelación a la

firma del contrato.

En caso de que algunos de los aspirantes obtengan la misma puntuación,  se tendrá en

cuenta  la  mayor  experiencia  en  educación  de  personas  adultas,  la  mayor  formación  y

especialización profesional y la presentación y defensa de un proyecto pedagógico relacionado

con los programas a impartir y si persistiera el empate se procedería a la adjudicación por sorteo.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

Para la selección de los formadores se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en

el artículo 33.2 del Decreto, cuya composición no podrá ser superior a cinco miembros ni inferior

a tres, ajustándose a lo establecido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto

Básico del Empleado Público. Los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual

o superior a la exigida en la convocatoria. El personal de elección o designación política, los

funcionarios  interinos  y  el  personal  eventual,  no  podrán  formar  parte  de  ese  Órgano  de

Selección.

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
45

39
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 28 de agosto de 2024

N.º 0166

Pág. 18973



Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

Al tribunal de selección les será de aplicación el régimen previsto en la Ley 40/2015 de 1 de

Octubre, de régimen jurídico del sector público para los órganos colegiados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir

cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, de

régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante. 

Igualmente los aspirantes podrán recusarlos conforme al artículo 24 de la citada ley cuando

concurran dichas circunstancias.

El  Tribunal  queda facultado para resolver las  dudas que puedan plantearse,  y adoptar

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos

no previstos en estas bases.

SÉPTIMA.- RELACIÓN DE SELECCIONADOS Y CONTRATACIÓN.-

Terminada la valoración de méritos de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento relación de todos los aspirantes con la puntuación obtenida por

cada uno y elevará a la Alcaldía-Presidencia propuesta de nombramiento a favor del aspirante

que más puntuación haya obtenido, con quien se formalizará el correspondiente contrato. 

OCTAVA.- INCIDENCIAS.-

Contra estas bases,  su convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y de las

actuaciones del tribunal, se podrán  interponer impugnaciones por los interesados en los casos y

en la forma establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las Administraciones Públicas.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo: Nazaret Martín Calvo

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I 

INSTANCIA-SOLICITUD 

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

D./Dña  _____________________________________________con  D.N.I.  núm

______________________  con domicilio  en  la  C/  _____________________________., Tfno.  Núm

________________________, localidad __________________________, provincia ________________,

E X P O N E:

Que enterado de la Convocatoria para la provisión, por el Ayuntamiento de Torre de Don

Miguel, de una plaza de FORMADOR/A para impartir en este municipio los PROGRAMAS DE

APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA para el  curso académico 2024/2025,  manifiesto

conocer y aceptar en su integridad las bases que rigen mencionada convocatoria y reuniendo

todos y cada uno de los requisitos exigidos en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se

establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a

lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril) y

la Resolución de 22 de marzo de 2024, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para la

realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, durante el curso 2024/2025, (DOE n.º 80, de 25 de abril).

Asimismo declaro bajo juramento que no padezco enfermedad o defecto físico que impida

el  normal  desarrollo  de las  tareas  propias  del  puesto  de trabajo,  así  como de no haber  sido

separado,  mediante  expediente  disciplinario,  del  servicio  de  las  Administración  Públicas,  ni

encontrarse  incurso  en  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad  de  las  establecidas  en  la

legislación vigente,

S O L I CI TA:

Tenga a bien dar por recibida la presente y se admita en dicho proceso selectivo a

quien  suscribe.  A  dichos  efectos  declara  ser  ciertos  todos  los  datos  que  constan  en  la

documentación que se acompaña a esta instancia y que es la siguiente:
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

En Torre de Don Miguel,a……..de …........................ de  2024

Fdo:_________________________
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Ayuntamiento de Torre de Don Miguel

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
Plaza Mayor, 1, Torre de Don Miguel. 10864 (Cáceres). Tfno. 927441032. Fax: 927441135
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villamiel
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para la anualidad
2024
 
 
Habiendo transcurrido el plazo de quince días para someter el expediente de Presupuesto
General y único para el ejercicio 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Villamiel, a exposición
pública sin que se hayan presentado alegaciones al mismo, se entiende elevado a definitivo el
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno de la Corporación en fecha 29 de julio de
2024.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
procede a continuación a la publicación de dicho Presupuesto General, resumido por capítulos.
 

ESTADO DE GASTOS
 

GASTOS 2024

Capítulo Descripción Créditos Iniciales 2024

A) Operaciones no financieras 408.100,00 €

A.1 Operaciones corrientes 568.544,55 €

1 Gastos de personal 112.232,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 198.527,00 €

3 Gastos financieros 4.400,00 €

4 Transferencias corrientes 78.100,00 €

5 Fondo de contingencia 100,00 €
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ESTADO DE INGRESOS
 

A.2 Operaciones de capital 14.741,00 €

6 Inversiones reales 14.741,00 €

7 Transferencias de capital 0,00 €

B) Operaciones financieras 10.000,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 10.000,00 €

TOTAL 418.100,00 €

INGRESOS 2024

Capítulo Descripción Créditos Iniciales 2024

A) Operaciones no financieras 418.100,00 €

A.1 Operaciones corrientes 418.100,00 €

1 Impuestos directos 126.000,00 €

2 Impuestos indirectos 2.500,00 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 145.300,00 €

4 Transferencias corrientes 136.000,00 €

5 Ingresos patrimoniales 8.300,00 €

A.2 Operaciones de capital 0,00 €

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 €
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El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos
que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Villamiel, 26 de agosto de 2024

Alba Baile González
ALCALDESA

7 Transferencias de capital 0,00 €

B) Operaciones financieras 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL 418.100,00 €
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●
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. Otorgamiento del Permiso de Exploración de Recursos de la Sección
C) de la Ley de Minas denominado "IBOR", n.º 10C10393-00, en la provincia de
Cáceres.
 
 
El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, comunica
que, mediante Resolución de este Servicio, de fecha 29 de mayo de 2024, ha sido otorgado a
favor de la empresa JANUS ENERGY EXPLORACIONES, S.L. con NIF n.º B72857451, el
Permiso de Exploración, conforme a continuación se detalla:
 

Nombre: IBOR.
Número: 10C10393-00.
Recursos a investigar: Recursos de la Sección C) de la Ley de Minas, Niobio, Itrio, Litio,
Flúor, Cesio, Tántalo y Tierras Raras.
Términos Municipales: Almaraz, Belvís de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor,
Campillo de Deleitosa, Casas de Miravete, Castañar de Ibor, Deleitosa, El Gordo,
Fresnedoso de Ibor, Garvín, Higuera, Mesas de Ibor, Navalmoral de la Mata, Peraleda
de la Mata, Peraleda de San Román, Romangordo, Saucedilla, Valdehúncar y
Valdelacasa de Tajo, (Cáceres).
Superficie: 1980 cuadrículas mineras.
Vigencia: 1 año.
 

En la página oficial del Sistema de Información Geológico Minero de Extremadura:
 
 
 

http://sigeo.juntaex.es/portalsigeo/web/guest
 

 
 
Sección de Información Pública, se puede consultar la Resolución íntegra del otorgamiento y
anexos.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 61.1 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.
 

 
Cáceres, 19 de julio de 2024
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
45

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 28 de agosto de 2024

N.º 0166

Pág. 18982


		2024-08-27T13:12:25+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




